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Sra. 

LIDIA PIEDAD JALIL MORANTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía cuyo nombre es JALIMORAN $. A., 
fue designada GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de 
cinco años, con las atribuciones que constan en el estatuto social, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

JALIMORAN $. A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 
Ab. María Tatiana Garcia Plaza, el 28 de Diciembre del 2.017. 

Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: JALIMORAN S.A., de fojas 38.974 a 39.001, 

Registro Mercantil número 3.417. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía JALIMORAN 
S.A., a favor de LIDIA PIEDAD JALIL MORANTE, de fojas 39.773 a 
39.776, Registro de Nombramientos número 11.206.- 
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URI MICION 

INMI ¿Y Abuilar Aguilar 
A ERCANTIL . 

IICA ADO 

Guayaquil, 20 de agosto de 2018 1 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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